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C I R C U L A R CSJBOC20-64 
 

 
Fecha:  5 de junio de 2020 
 
PARA     : Presidente del Tribunal Administrativo de Bolívar, Presidentes del Tribunal 

Administrativo y del Tribunal Superior de San Andrés Providencia y Santa 

Catalina, Presidenta de la Sala Especializada en Restitución de Tierras del 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cartagena, Director Seccional de 

Administración Judicial de Cartagena,  Juez Coordinador de los Juzgados 

Administrativos del Circuito de Cartagena, Juez Coordinador de los 

Juzgados Promiscuos del Carmen de Bolívar, Jueces de San Andrés, 

Coordinadores de  Calidad, Lideres de Proceso SIGCMA - Seccional 

Bolívar,  líderes y enlaces de procesos  

 

DE          : Consejo Seccional de la Judicatura de Bolívar 

 

ASUNTO: “Comité de Alta Dirección y de Calidad” 

________________________________________________________________________ 
 
Dentro de los procesos de Planeación Estratégica y Mejoramiento  del Sistema de 

Gestión de Calidad y Medio Ambiente – SIGCMA-, y con el fin de cumplir con el ciclo de 

mejora continua, se pone en conocimiento de todos los  miembros del SIGCMA Seccional 

Bolívar y de San Andrés, Isla, el Informe General de Auditoría de Sistemas de Gestión, 

publicado recientemente por el Nivel Central. Así mismo, se remite para su conocimiento y 

aprobación del Comité de la Alta Dirección, el Informe de Revisión para la vigencia de 

2019.  

 

Para el efecto, se extiende invitación para que asistan a los Comités de la Alta Dirección y 

de Calidad de la seccional, que se desarrollarán de manera virtual el próximo 12 de junio 

de 2020 a las 9:00 a. m., por la aplicación Teams. El link se remitirá oportunamente a los 

correos institucionales.  

 

En la reunión se desarrollarán las siguientes actividades:  

 

 Revisión y aprobación del Informe de Revisión del año 2019.  

 Sensibilización sobre las modificaciones, adición o actualización de los planes 

operativos y de las matrices de riesgo, correspondientes a la presente vigencia, 

como consecuencia de la emergencia sanitaria por el COVID-19. 

 Presentación de la estrategia de comunicación “Noticalidad” a los miembros del 

Comité.  
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 Estrategia virtual mediante Microsoft Teams para comunicación dentro del 

SIGCMA 

 Presentación de las herramientas de comunicación que tienen los Comités 

Operativos para interactuar con las distintas partes interesadas del sistema.  

 Proposiciones y varios. 

 

Para el desarrollo de los comités, será indispensable contar con los planes operativos, las 

matrices de riesgos y el diligenciamiento y análisis de los indicadores, correspondientes al 

primer trimestre de 2020.  

 

Conocedores de la grave situación en la que se encuentra la ciudad de Cartagena y el 

aislamiento preventivo obligatorio ordenado en el territorio nacional, como consecuencia 

de  la pandemia mundial por COVID-19, con el fin de evitar traslados a las sedes 

judiciales, los coordinadores de calidad le remitirán a los líderes de las distintos procesos 

del sistema, los links de ingreso a las carpetas compartidas en OneDrive en el que se 

encuentra la información del SICGMA de la seccional, con el fin de que puedan acceder y 

actualizar los documentos que hacen parte de cada comité operativo.  

 

En caso de que sea estrictamente necesario el ingreso a las sedes judiciales, se les 

exhorta para que se cumplan con las medidas de bioseguridad y el protocolo de acceso a 

las sedes judiciales, contenido en la Circular DEAJC20-35 de 2020. 

 

Se agradece su compromiso y disposición en relación con el Sistema de Gestión de 

Calidad y Medio Ambiente - SIGCMA. 

 

 

Cordialmente, 
 
 

 
IVÁN EDUARDO LATORRE GAMBOA 
Presidente 
 
M.P. IELG/KCS  
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